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Buenos Aires, 7 de julio de 2005.

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por la ingeniera Silvia

Elizabeth PEREYRA contra la Resolución N° 139/05 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 521/03 del Consejo Superior Universitario

se designó a la ingeniera Silvia Elizabeth PEREYRA como jefe de trabajos

prácticos ordinario en la cátedra Diseño de Sistemas del Departamento

Ingeniería en Sistemas de la facultad Regional Córdoba, por el término de tres

años.

Que con fecha 29 de abril de 2004, la recurrente interpone Recurso

Jerárquico con Pedido de Vista, el cual efectúa un relato de los hechos,

fundando su petición en 10 dispuesto en el articulo 18 del Estatuto Universitario.

Que la recurrente aduce haber manifestado su elección para asumir

el cargo de jefe de trabajos prácticos ordinario en el curso 3K6 del turno noche.

Ahora bien el Director de la cátedra eleva con fecha 15 de marzo de 2004 la

propuesta del plantel docente, con la inclusión de la misma como docente

adjunta interina en el curso 3K1.

Que luego de las diversas presentaciones efectuadas por la

mgemera PEREYRA, el Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba

mediante Resolución N° 139/05, resolvió no hacer lugar al Recurso Jerárquico

interpuesto por considerar que es facultad de los Consejos Departamentales
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proponer al Consejo Académico la designación de profesores, a fin de integrar la

planta docente.

Que contra dicha resolución interpone Recurso Jerárquico ante el

Consejo Superior Universitario, argumentando que el acto administrativo

impugnado no da respuesta alguna a los planteo s de fondo y en especial a cada

uno de los petitorios que contienen sus presentaciones.

Que el articulo 18 del Estatuto Universitario no resulta aplicable al

caso, ya que el mismo se encuentra dentro del Capítulo I, Profesores, del Título

III Personal Docente y de Investigación y la prioridad a que se refiere dicho

articulo indica que los aspirantes con mejor orden de mérito deben ser los

primeros en ser asignados a un curso y no que puedan elegir a que curso ser

asignados.

Que la recurrente fue designada como auxiliar docente ordinario,

por lo tanto se encuadra en 10 dispuesto en el Capítulo n, Título III antes

mencionado.

Que de acuerdo al articulo 23 inciso f), del Estatuto Universitario,

son funciones del profesor titular, "distribuir las tareas a cumplir por todos los

colaboradores en función del plan de enseñanza resuelto para cada año lectivo..."

Que por 10 expuesto, y analizadas las presentes actuaciones, la

Comisión de Interpretación y Reglamento, haciendo suyo el dictamen producido

por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Rectorado, aconseja procedente

desestimar el Recurso Jerárquico interpuesto por la ingeniera Silvia Elizabeth

PEREYRA contra la Resolución N° 139/05 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención

que le compete.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-. Desestimar el Recurso Jerárquico interpuesto por la ingeniera

Silvia Elizabeth PEREYRA contra la Resolución N° 139/05 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 745/05

UTN

Ing)1ÉCTOR RENÉ GONZALEZ
rio Académico y de Planeamiento


